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NÚMERO. 389/2023

Unidad Administrativa
Área de Gestión de la Contratación

Exp. Núm.: ECON/000249/2019 (PR002)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 
b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, (B.O.C.M. Núm. 311, 30 de 
diciembre de 2005),

RESUELVO
De conformidad con la previsión expresa contenida en el Artículo 29.2  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), y en la Cláusula 1 Apartado 16, en relación con la Cláusula 24 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, se aprueba la prórroga del contrato de servicios denominado 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL SERVICIO DE PAGO ELECTRÓNICO DE LA COMUNIDAD

DE MADRID , suscrito con la empresa INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U., 
NIF: B-88018098, que ha prestado conformidad a la misma en las siguientes condiciones:

Justificación de la necesidad de prórroga: Este contrato tiene por objeto la prestación del servicio integral 
, que alcance la globalidad técnica y operativa del mismo, con una visión y 

modelo operativo transversal sobre todos los componentes que conforman el servicio, a fin de garantizar el 
nivel de servicio y garantía que exigen los procesos de pago electrónico en la Comunidad de Madrid, y 
ofrecer cobertura funcional que dé respuesta al contexto de crecimiento y mejora que se exige.
El próximo 31 de julio finaliza el contrato referido, y en la actualidad, el servicio de Pago Electrónico 
mantiene las mismas condiciones de criticidad y prestación que justificaron la licitación, y se ha prestado 
cubriendo el alcance y el nivel de servicio exigido, confirmando la eficiencia del modelo de servicio integral, 
que abarca la totalidad de las actuaciones alrededor del servicio de Pago Electrónico.
Los servicios objeto de la prórroga del contrato son los siguientes:
SUBSERVICIOS CUOTA FIJA:
- GESTIÓN GLOBAL DEL SERVICIO
- SOPORTE INTEGRAL DEL SERVICIO DE PAGO ELECTRÓNICO
- SUBSERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO
- SUBSERVICIO DE USO DE PLATAFORMA ONESAIT
SUBSERVICIOS CUOTA VARIABLE:
- SOPORTE INTEGRAL DEL SERVICIO DE PAGO ELECTRÓNICO
- MANTENIMIENTO EVOLUTIVO EVOLUCIÓN DEL COMPONENTE PASARELA ONESAIT-CM 

(SCPT)
- SUBSERVICIO DE USO DE PLATAFORMA ONESAIT
Plazo de ejecución de la prórroga: El plazo de ejecución de la prórroga será de TRES MESES, 
comprendidos entre el día 1 de agosto de 2023 y el 31 de octubre de 2023.
Plazo total de ejecución del contrato incluida la prórroga: 43 meses.
Importe máximo de la prórroga: El importe máximo de la prórroga del contrato asciende a VEINTE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON VEINTISEIS CÉNTIMOS (20.551,26 , 
según el siguiente desglose:

RPV7
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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